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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
SESIÓN 41                           DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2008 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas del día ocho de 
Octubre de dos mil ocho, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el Señor 
Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal 
Don José Ángel Cámara Espiga, el Señor Concejal Don Jesus 
Rioja Cantabrana, la Señora Concejal Doña Maria Angeles 
Garcia Blasco, el Señor Interventor Accidental Don José Luis 
Varona Martín, la Señora Secretaria Accidental Doña Monica 
Valgañon Pereira, al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
Junta de Gobierno Local. 
 Justifican su ausencia la Señora Concejal Doña Lydia 
Teresa Arrieta Vargas, la Señora Secretaria General Doña Mª 
Mercedes González Martínez. 
 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2008. 
 
  Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y 
entrando en el Orden del Día, manifestó que como todos los 
asistentes tenían ya conocimiento del borrador del acta de la 
sesión de 1 de octubre de 2008, no se procedía a su lectura, 
siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes.  
 
 
 
 
2.- ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 
  No hubo. 
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2.1.- RECLASIFICACION DIEGO HERNANDO LORENZO. 
 
 Dada cuenta que D. Diego Hernando Lorenzo ha presentado 
en fecha 4 de septiembre de 2008 escrito solicitando la 
adecuación de sus retribuciones al Grupo C1, así como la  
titulación de Bachillerato obtenido en el mes de octubre de 
2008. 
 Dada cuenta de la Ley 13/2005, de 16 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas para el año 2006, que en 
su art. 39 modifica el art. 10 de la Ley 7/95 de Coordinación 
de Policías Locales de La Rioja, según la cual se 
reclasifican los puestos de los policías locales adscribiendo 
la Escala Ejecutiva al grupo B y la Escala Básica al grupo 
C1, y se añade una Disposición Adicional Única a efectos de 
clasificación e integración de los funcionarios de la Policía 
Local.  
 Dada cuenta del Decreto de Alcaldía de fecha 6 de 
octubre de 2006, por la que se comunicaba  a los miembros de 
la Policía Local de Haro que, al efecto de adecuar las 
retribuciones básicas a lo dispuesto legalmente, deberán 
presentar en el departamento de personal la titulación 
académica que posean. La adecuación económica se realizará a 
partir del momento en que se obtenga el título 
correspondiente a cada categoría, a estos efectos los títulos 
obtenidos con anterioridad al 1 de enero de 2006, serán 
reconocidos con efectos del 1 de enero de 2006, momento en 
que según la Ley 13/2005 entra en vigor al reclasificación a 
efectos retributivos. Los justificantes de titulación 
presentados antes del día 15 de cada mes serán reconocidos en 
la nómina del mes inmediato posterior, y las presentadas 
despues del día 15 en las nóminas del mes siguiente. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Adecuar a partir del mes de octubre de 2008 las 
retribuciones de D. Diego Hernando Lorenzo al Subgrupo C1. 
 2).-Dar traslado del presente acuerd al interesado y al 
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T.G.M. de Gestión de Personal a los efectos oportunos. 
 
 
 
 
2.2.- SOLICITUD DE DÑA. MARGARITA ALCALDE IZQUIERDO DE 
RECTIFICACION FLEXIBILIDAD HORARIA PARA CUIDADO HIJOS 
MENORES. 
 
 Dada cuenta que la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada en fecha 16 de julio de 2008, acordo en su punto 
2.2 conceder a Dª. Margarita Alcalde Izquierdo, la 
flexibilidad horaria, por razones de guarda legal de sus dos 
hijos, de 6 y 8 años respectivamente, durante los meses de 
octubre de 2008 a mayo de 2009, en horario laboral de 09.30 
horas a 16.30 horas. 
 Dada cuenta de la solicitud fomulada por Dª. Margarita 
Alcalde Izquierdo, de fecha 23 de septiembre de 2008, R.E. nº 
7.767/2008, por la que solicita que durante los periodos 
vacacionales/descanso escolares, su horario laboral sea de 
08.00 horas a 15.00 horas. 
 Informado favorablemente por la Sra. Tesorera municipal 
. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª. Margarita Alcalde Izquierdo, que  su 
horario laboral sea de 08.00 horas a 15.00 horas durante los 
siguientes peridos: 
-28 de noviembre de 2008. 
-22,23,26,29,30 diciembre de 2008. 
 
 2).- Instar a la interesada para que una vez aprobado en 
el Boletín Oficial de La Rioja el calendario para 2009 de 
días inhábiles, curse nueva solicitud referida al año 2009. 
 3).- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería 
Municipal y al T.G.M de Gestión de Personal. 
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3.- PERSONACION Y DESIGNACIÓN DE PROCURADOR Y LETRADO EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 253/2008-A. 
 
 Dada cuenta del Recurso Contencioso-Administrativo 
nº 253/2008-A, interpuesto por la UTE FIRSA II, INVERSIONES 
RIOJANAS S.A., VIAMED SALUD S.L., CIA. SOCIOSANITARIA DE HARO 
S.L. ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Logroño, contra el acuerdo nº 6 adoptado en Junta de Gobierno 
Local en sesión nº  21 de fecha 21 de mayo de 2008, por el 
que se desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo 
adoptado en Junta de Gobierno Local de 11 de marzo de 2008 de 
corrección del acuerdo nº 9 de Junta de Gobierno Local de 29 
de agosto de 2007, por el que se aprueba la liquidación de 
las cuotas de urbanización definitivas imputables al Polígono 
4 del Sector 1 del Plan General Municipal de Haro. 
 Visto el Decreto de Delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio de 
2.007, publicado en el B.O.R de 19 de Julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes,  acuerda: 
 1).- Remitir el expediente administrativo relativo 
al acuerdo recurrido.  
 2).- Personarse en el recurso Contencioso-
Administrativo nº 253/2008-A, interpuesto ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 253/08-A. 
 3).- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en 
el citado recurso a Dª. Mercedes Urbiola Canovaca. 
 4).- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento en 
el citado recurso a Dª. Mónica Valgañón Pereira, Letrado de 
Asuntos Fiscales. 
 
 
 
 
4.- SOLICITUD DE EXENCION COMO CENTRO EDUCATIVO CONCERTADO EN 
EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
INSTADA POR LA ORDEN DE LA COMPAÑIA DE MARIA. 
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 Dada cuenta de la solicitud presentada por Dª. Mª. 
Concepción Moracho  en nombre de la Orden de la Compañía de 
María Nuestra Señora en relación con el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana 2008, relativo al inmueble 
sito en calle Bretón de los Herreros nº 31. 
 Resultando que la solicitante insta la exención en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2008 
para el inmueble destinado a centro de enseñanza concertado, 
de conformidad con lo previsto en el art. 62.2.a) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aportando la documentación al efecto. 
 Considerando que al amparo del artículo 62.2.a) del 
citado Real Decreto Legislativo, previa solicitud, estarán 
exentos los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos total o parcialmente, al 
régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie 
afectada a la enseñanza concertada.Y dicha exención deberá 
ser compensada por la Administración competente. 
 Considerando que la entidad solicitante cumple los 
requisitos exigidos por la legislación aplicable y que por 
tanto, procede reconocer la exención y en consecuencia anular 
el recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza 
Urbana 2008, devengado sobre el inmueble destinado a centro 
de enseñanza concertado, sito en calle Bretón de los Herreros 
nº 31-00-01 Referencia Catastral 1636814WN1113N0001WI. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes acuerda:  
 1).- Estimar la solicitud presentada y en consecuencia, 
reconocer la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Urbana 2008 para el inmueble correspondiente a 
calle Bretón de los Herreros nº 31-00-01 Referencia Catastral 
1636814WN1113N0001WI destinado a centro de enseñanza 
concertado. 
 2).- Anular el recibo nº 7014 del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana 2008 devengado sobre dicho 
inmueble, cuyo importe asciende a 8.361,61 euros. 
 3).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento 
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de Recaudación. 
 4).- Tramitar el oportuno expediente de solicitud de 
compensación de la exención soportada por este Ayuntamiento 
ante la Dirección General de Coordinación Fin con las 
Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
 
 
 
5.- SOLICITUD DE TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA CONSTRUCCION DE CANALIZACION EN AVENIDA DE 
VIZCAYA. 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 22 de 
julio de 2.008 por TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., en la que 
solicita licencia de obras para construcción de una nueva 
canalización  de cuatro conductos en avenida de Vizcaya. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Obras y Urbanismo, reunida en sesión de fecha 
25 de agosto de 2.008. 
 Visto el informe del Arquitecto municipal, Sr. Llona, de 
fecha 4 de agosto de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el B.O.R. de fecha 
19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de obras solicitada, 
con el siguiente condicionado: 
 1).- Las obras se ajustarán en todo momento a lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ordenanza Municipal de 
Edificación del Plan General Municipal de Haro. 
 
 
 
 
6.- SOLICITUD DE OPRI, OBRAS Y PROMOCIONES RIOJANAS, S.L., DE 
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACION DE 7 VIVIENDAS Y LOCAL SITOS EN 
CALLE LA VEGA, Nº20. 
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 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 13 de 
agosto de 2.008 por OPRI, Obras y Promociones Riojanas, S.L., 
en la que solicita licencia de primera ocupación de 7 
viviendas y local sitos en calle la Vega, número 20. 
 Visto que, al efecto, aporta toda la documentación 
precisa. 
 Visto el informe del Arquitecto municipal, Sr. Llona, de 
fecha 22 de agosto de 2.008. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 
25 de agosto de 2.008. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el BOR de fecha 19 
de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda conceder la licencia de primera ocupación 
solicitada. 
 El solicitante deberá finalizar las obras que se citan a 
continuación, en un plazo inferior a treinta días a contar 
desde la notificación de este acuerdo. En caso contrario, las 
obras las ejecutará el Ayuntamiento de forma subsidiaria con 
cargo al aval depositado: 
 - remate adecuado de los tendidos aéreos de suministro            
  eléctrico y telefónico, correspondiente a los  
  edificios colindantes 
 - raseo de una parte de la medianera del inmueble de  
  calle la Vega, número 22, a la altura del alero  
  de la fachada posterior. 
 
 
 
 
7.- SOLICITUD DE FOSA DE Dª. ADELA GABARRI GABARRI. 
 
  Dada cuenta de la instancia presentada por Dª. Adela 
Gabarri Gabarri, solicitando del Ayuntamiento la concesión de 
una fosa de titularidad municipal para el traslado de restos 
de su hermano Enrique Gabarri Gabarri fallecido el 6 de junio 
de 1954. 
 Vista la conformidad de la Alcaldía. 
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 Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario 
de fecha 24 de octubre de 1989, y cuya modificación fue 
aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
fecha 9 de octubre de 2007, y entró en vigor  el 1 de enero 
de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª. Adela Gabarri Gabarri, esposo e 
hijos, la fosa nº 108 de la C/ Santa Josefina, del Cementerio 
Municipal, para traslado de restos. 
 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por 
importe de 1.440 euros. 
 
 
 
 
8.- SOLICITUD DE FOSA DE Dª. ROSARIO MARROQUIN PEREZ DE 
NANCLARES, CRISTINA Y RAFAEL CUESTA MARROQUIN. 
 
  Dada cuenta de la instancia presentada por Dª. Rosario 
Marroquín Pérez de Nanclares, Cristina y Rafael Cuesta 
Marroquín, solicitando del Ayuntamiento la concesión de una 
fosa de titularidad municipal. 
 Vista la conformidad de la Alcaldía. 
 Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario 
de fecha 24 de octubre de 1989, y cuya modificación fue 
aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
fecha 9 de octubre de 2007, y entró en vigor  el 1 de enero 
de 2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª. Rosario Marroquín Pérez de 
Nanclares, Cristina y Rafael Cuesta Marroquín, la fosa nº 110 
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de la C/ Santa Josefina, del Cementerio Municipal. 
 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por 
importe de 1.440 euros. 
 
 
 
 
9.- ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. 
Alcalde y aprobada por unanimidad de los presentes, la Junta 
de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
9.1.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A EYPO INGENIERÍA S.L. 
 
 Dada cuenta del expediente instruido a instancia de la 
empresa Eypo Ingeniería S.L., adjudicataria de los trabajos 
de "Elaboración del Plan Integral de Estudio de la 
Señalización y Circulación de las calles de Haro", para la 
devolución de la garantía de 1.188 euros, y habida cuenta que 
transcurrido el período de garantía de la misma no han 
resultado responsabilidades que se ejerciten sobre la 
garantía depositada. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
contratación, de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el 
BOR de 19 julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda devolver a la empresa EYPO INGENIERÍA S.L. 
la garantía de  1.188 euros, autorizando el pago con cargo a 
la Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de 
Contratación (aval). 
 
 
 
 
10.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
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 El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:  
-- Sentencia nº 292/08 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Logroño por la que se desestima el 
Recurso nº 273/07, interpuesto por Dª Mª José Salinas Saez. 
 
-- Invitación de la Excma. Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y en su nombre de la Directora General de Infancia, 
Mujer y Familia, a la VII Jornada de la Mujer Rural, que se 
celebrará el próximo 15 de octubre en el Palacio de Congresos 
Riojaforum.  
 La Junta de Gobierno Local acuerda comunicar que acudirá 
la Sra. Concejala Dª Mª Angeles García Blasco.  
 
-- Borrador de Convenio de colaboración entre el Gobierno de 
La Rioja y el Ayuntamiento de Haro para la mejora de las 
prestaciones al usuario en la Estación de Autobuses de Haro.  
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.  
 
-- Informes de Ensayo de Análisis de Agua nº muestra 0803151 
y 0803178, remitidos por el Laboratorio del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de La Rioja.  
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.  
 
-- Invitación del Presidente de la Federación de Empresarios 
de La Rioja, al Sr. Alcalde, a la reunión con empresarios de 
la ciudad de Haro y de municipios colindantes que tendrá 
lugar el día 23 de octubre en el Hotel Ciudad de Haro.  
 La Junta de Gobierno Local acuerda comunicar que ante la 
imposibilidad de acudir el Sr. Alcalde debido a compromisos 
previos, acudirá el Sr. Concejal D. José Ignacio Asenjo 
Cámara.  
 
 La Sra. Secretaria Acctal. da cuenta de los siguientes:  
-- Resolución de la Consejería de Salud Pública y Consumo del 
Gobierno de La Rioja, concediendo subvención de 2.789 euros, 
para la realización de programas de prevención de 
drogodependencias durante el ejercicio 2008.  
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.  
 
-- Resolución de la Dirección General de Política Local, 
reconociendo el pago de 212.746,50 euros correspondientes al 
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50% de la participación en la Sección de Cabeceras de Comarca 
del Fondo de Cooperación Local de La Rioja del año 2008. 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.   
 
 
 
 
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No hubo.  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y veinticinco minutos del día indicado, se levantó la 
sesión de la que se le extiende la presente acta. 
 
 
 De todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE              LA SECRETARIA ACCIDENTAL    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán         Fdo.: Monica Valgañon     


